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REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

¡ NUMERO: * 20tt> <ESCRITURA DE 
2 CESION DE PARTICIPANTES DE LA COMPAÑÍA 

3 CONSULTORA VERA Y ASOCIADOS C. LTDA., QUE HACEN 

4 LOS SEÑORES JOSE FRANCISCO VERA GONZALEZ, 

5 CLEMENCIA YOLANDA GRUNAUER REPETTO DE VERA, 

XAVIER FERNANDO VERA GRUNAUER y EVELYN 

VERDUGA SUAREZ A FAVOR DE LOS SEÑORES CARLOS 

$ ERNESTO VERA GRUNAUER, LUIS EDUARDO VERA 

GRUNAUER, JUAN GABRIEL VERA GRUNAUER Y JOSÉ 

10. FRANCISCO VERA GRUNAUER. - ma 

11. CUANTIA: INDETERMINADA. -=00necrrennnnnnmnnnmananmnmoo 
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12 En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, el día de hoy Once de 

13 Mayo de dos mil Once, ante mí, DOCTOR SALIM FERNANDO MANZUR 

14 CAPELO, Notario Titular Duodécimo del Cantón Guayaquil, comparecen 

15 en calidad de cedentes: uno) Los señores JOSE FRANCISCO VERA 

16 GONZÁLEZ, Y CLEMENCIA YOLANDA GRUNAUER REPETTO DE 

17 VERA, quienes comparecen por sus propios derechos y los que 

18 representa de la sociedad conyugal que tienen formada y declaran ser 

19 casados, ingeniero y ejecutiva respectivamente; y, dos) Los señores 

20 XAVIER FERNANDO VERA GRUNAUER Y EVELYN VERDUGA SUAREZ 

21 DE VERA, quienes comparecen por sus propios derechos y los que 

22 representa de la sociedad conyugal que tienen formada y declaran ser 

23 casados, ingeniero y ejecutiva respectivamente; y, en calidad de 

24  cesionarios: UNO) CARLOS ERNESTO VERA GRUNAUER, quien 

25 declara ser casado, administrador de empresas; DOS) LUIS EDUARDO 

26 VERA GRUNAUER, quien declara ser casado, arquitecto; TRES) JUAN 

27 GABRIEL VERA GRUNAUER, quien declara ser casado, ingeniero; y, 

YI JOSÉ FRANCISCO VERA GRUNAUER, quien declara ser
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casado, economista. Los intervinientes son mayores de edad, de 

nacionalidad Ecuatoriana domiciliados y residentes en el cantón 

Samborondón, de tránsito por la ciudad de Guayaquil, hábiles y capaces 

para contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos que fueron en 

el objeto y resultados de esta Escritura, a la que proceden con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presentar minuta que dice así: 

SEÑOR NOTARIO: _ En el Protocolo a su cargo, dígnese incorporar una 

que sea del tenor siguiente: CLAUSULA PRIMERA: Comparecen 

a la celebración de la presente Escritura, lo señores JOSÉ 

FRANCISCO VERA GONZÁLEZ, CLEMENCIA YOLANDA 

GRUNAUER REPETTO DE VERA, XAVIER FERNANDO VERA 

GRUNAUER Y EVELYN VERDUGA SUAREZ DE VERA, en sus 

calidades de Cedentes; y, los señores CARLOS ERNESTO VERA 

GRUNAUER, LUIS EDUARDO VERA GRUNAUER, JUAN GABRIEL 

VERA GRUNAUER Y JOSÉ FRANCISCO VERA GRUNAUER, en calidad 

de Cesionarios, por otra parte Los señores JOSE FRANCISCO VERA 

GONZÁLEZ Y XAVIER FERNANDO VERA GRUNAUER, debidamente 

autorizados por unanimidad, en la Junta Universal celebrada el día cuatro 

de Abril de dos mil Once, ceden a título oneroso a los señores CARLOS 

ERNESTO VERA GRUNAUER, LUIS EDUARDO — VERA 

GRUNAUER, JUAN GABRIEL VERA GRUNAUER Y JOSÉ FRANCISCO 

VERA  GRUNAUER debidamente cada uno de ellos se encuentran 

autorizados para proceder con este acto, parte a la que en adelante se 

podrá denominar simplemente” la cesionaria”. CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Uno: a) La compañía CONSULTORA VERA Y 

ASOCIADOS” C. LTDA., se constituyó mediante escritura pública 

autorizada por la abogada Sara Calderón Regatto, a cargo de la Notaría 

DAN Quinta de Guayaquil, el treinta de marzo de mil novecientos 

 



  

Il. ochenta y uno, debidamente inscrita el catorce de mayo del mismo año. b) 

2 Mediante escritura pública autorizada por la Abogada Sara Calderón 

3 Regatto, Notaria Vigésima Quinta de Guayaquil, el ocho de octubre de mil 

4 novecientos ochenta y siete, debidamente inscrita el cuatro de noviembre 

5 del mismo año, la compañía aumentó su capital y reformó sus estatutos. C) 

6 Mediante escritura autorizada por el abogado Salim Fernando Manzur 

7  Capelo, Notario Duodécimo de Guayaquil, el trece de julio de mil 

8 novecientos noventa y cinco, debidamente inscrita el cuatro de septiembre 

9 del mismo año, la compañía elevó su capital social y reformó sus 

10 estatutos. d) Mediante escritura pública autorizada por el abogado Salim 

11. Fernando Manzur Capelo, Notario Duodécimo de Guayaquil, el diecisiete 

12 de abril de mil novecientos noventa y seis, debidamente inscrita el tres de 

13 julio del mismo año, la compañía elevó su capital social y reformó sus 

14 estatutos. e) Mediante escritura pública autorizada por el abogado Salim 

15 Fernando Manzur Capelo, Notario Duodécimo de Guayaquil, el ocho de 

16 julio de mil novecientos noventa y siete, debidamente inscrita el veinticinco 

17 de noviembre del mismo año, la compañía elevó su capital social y 

18 reformó sus estatutos. f) Mediante escritura pública autorizada por el 

19 doctor Salim Fernando Manzur Capelo, Notario Duodécimo de Guayaquil, 

20 el diez de noviembre de dos mil, debidamente inscrita el veintiocho de 

21 mayo de dos mil dos, la compañía elevó su reformó sus estatutos y 

22 convirtió de sucres a dólares el capital de compañía. G) Mediante 

23 escritura pública autorizada por el doctor Salim Fernando Manzur Capelo, 

24 Notario Duodécimo de Guayaquil, el cuatro de enero del dos mil once, la 

25 compañía cambio el objeto social y reformo sus estatutos de la compañía. 

26  Dos.- La junta general universal extraordinaria de socios de la compañía 

27 consultora vera y asociados C. Ltda. celebrada el cuatro de abril del dos 

28// mil once, acordó por unanimidad, autorizar a los señores SE



  

FRANCISCO VERA GONZALEZ, la cesión de las CUARENTA Y NUEVE 

MIL OCHOCIENTAS NOVENTA Y DOS (49.892) participaciones iguales 

acumulativas e indivisible de cuatro centavos de dólar de los estados 

unidos de América (USD$0.04) cada una, las mismas que son transferidas 

a las siguientes personas que se detallan a continuación en su valor 

nominal: a favor de los señores CARLOS ERNESTO VERA 

GRUNAUER (12.500) participaciones, a LUIS EDUARDO 

VERA GRUNAUER (12.500) participaciones; a JUAN GABRIEL 

VERA GRUNAUER (12500) participaciones, a JOSE 

FRANCISCO VERA GRUNAUER (12.392) participaciones. El 

señor XAVIER FERNANDO VERA GRUNAUER cede y transfiere 

(54) cincuenta y Cuatro participaciones iguales acumulativas e indivisibles 

de cuatro centavos de dólar de los estados unidos de América (USD$0.04) 

cada una, al señor JOSÉ FRANCISCO VERA GRUNAUER. Todos los 

cedentes y cesionarios declaran haber aceptado el justo precio y haber 

pagado por cada una de las participaciones transferidas a su valor nominal 

en el orden respectivo. Una vez realizada las transferencias anteriores 

quedaran de tal manera el señor JOSÉ FRANCISCO VERA GONZÁLEZ 

con la totalidad de las acciones de CINCUENTA MIL (50.000) 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América (USD$0.04), el señor CARLOS 

ERNESTO VERA GRUNAUER con la totalidad de las acciones de DOCE 

MIL QUINIENTAS (12.500.00) participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

(USD$0.04), el señor JOSE FRANCISCO VERA GRUNAUER con la 

totalidad de las acciones de DOCE MIL QUINIENTAS (12.500.00) 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América (USD$0.04), el señor LUIS 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA | UNIVERSAL * he 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CONSULTORA VERA; e ASOCIADÚ 
LTDA. REALIZADA EL DÍA CUATRO DE ABRIL DÉ: A a SL 

A, 7 

En la ciudad de Guayaquil, a los 04 días del mes' de Abril de dos mil Once, a 
las 10h30 en el local social de la Compañía, ubicado en las Calles José Falconí 

Solar 6 y 7 y Eugenio Almazan Ciudadela Kennedy Norte Manzana 102, se 
reúne la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compaftia 
CONSULTORA VERA Y ASOCIADOS C. LTDA.,, con la asistencia de las 

personas cuyos nombres constan en la lista de asistentes firmada, de: 
conformidad con el artículo 238 de la Ley de Compañías, quienes representan la 

totalidad del capital social de la compañía. 

Los socios se reúnen en Junta General Universal sin necesidad de convocatoria 

previa, por estar presente la totalidad del capital social de la compañía, con el 

objeto de tratar los siguientes puntos del orden del día. 

Punto Unico.- Transferencia de Participaciones. 

En consecuencia, el señor CARLOS ERNESTO VERA GRUNAUER, quien 

actúa como secretario Ad-Hoc, de la Junta, declara instalada la sesión y se 

procede a explicar a la Junta el punto único del orden del día y solicita que sea 

resuelto favorablemente por convemur a los intereses de la compañía, la Junta 
General por unanimidad RESUELVE: 

Aprobar de manera unánime, las trasferencia de las participaciones, en el 

número, que se ha resuelto, y se detalla a continuación. 
A 

1. El ingeniero José Francisco Vera González desea transferir 49,892 

participaciones, iguales, acumulativas, e indivisibles, de de su propiedad, 
las mismas que serán transferidas a las siguientes personas que se detallan 
a continuación: 

a. A Carlos Ernesto Vera Grunauer, portador de la cédula de ciudadanía No. 

0908387468-38, le transfiere 12. 500 participaciones, iguales, acumulativas, 
e indivisibles, de la compañía Consultora Vera y Asociados Compañía 
Limitada. 

b. A Luis Eduardo Vera Grunauer, portador de la cédula de ciudadanía No. 
090957250-5, le transfiere 12.500 participaciones, iguales, acumulativas 

ye 
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c. A Juan Gabriel Vera Grunauer, portador de la cédula de ctudadanía No. 
091301376-9 le transfiere 12.500 participaciones, iguales, acumulativas e 

indivisibles, de la compañía Consultora Vera y Asociados Compañía 
Limitada. 

d. A José Francisco Vera Grunauer, portador de la cédula de ciudadanía No. 

090887466-2, le transfiere 12.392 de las participaciones de la compañía 
Consultora Vera y Asociados Compañía Limitada. 

15
0)
 

El ingeniero Xavier Fernando Vera Grunauer desea transferir 54 

participaciones, iguales, acumulativas, e indivisibles, de su propiedad, las 
mismas que serán transferidas a la siguiente persona: 

a. A José Francisco Vera Grunauer, portador de la cédula de ciudadanía No. 

090887466-2, le transfiere 54 participaciones, iguales, acumulativas, e 
indivisibles, de la compañía Consultora Vera y Asociados Compañía 

Limitada. 

Por no haber otro punto que tratar, el Secretario de la Junta, concede el receso 

necesario para la redacción de la presente acta; hecho lo cual, se reinstaló la 

sesión y se leyó el acta que antecede la que, puesta a consideración de la Sala, 
recibió de ella su aprobación unánime, sin modificaciones. 

Para constancia y acorde con lo ordenado en el articulo 238 de la Ley de 

Compañías, firman: Jose Francisca. Vera González, Gerente-Socio-Presidente 
Ad-Hoc de la Junta: Xavier Fernando Vera Grunauer, Socio; José Francisco 

Vera Grunauer, Socio y Carlos Emesto Vera Grunauer, Secretario Ad-Hoc de la 

Junta. No habiendo mas asuntos que tratar se declara terminada la Sesión 
cuando son las 18h45 del 04 de Abril de 2011. 
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LISTA DE SOCIOS ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDA 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CONSULTORA *VER. 
ASOCIADOS C. LTDA. REALIZADA EL DÍA CUATRO DE ABRI ¿DE 20143+> 

AA 
Aa “e a 
A 
A 

CAPITAL: US$ 4000.00 

CANTIDAD DE ACCIONES: 100.000 
VALOR NOMINAL DE CADA ACCION: US$ 0.04 

NUMERO DE VOTOS: 100.000 

NOMbTE AORÍO cacao caconcccn nana nnrrconnans Cantidad de participaciones................... VAIO, pagado 

Jose Francisco Vera González . 99.892 US$ 3.995,68 

Jose Francisco Vera Grunauer 54 US$ 2,16 

Xavier Fernando Vera Grunauer 54 . US$ 2,16 

TOTAL 100.000 US$ 4,000.00 

Guayaquil, 04 de abril de 2011 
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    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
NERAL DERE. ARO Civ, DICCIÓN Spain 

  

, PRIMARIA ESTUDIAN ti 
E APELLIDOS: Y NOMBRES DEL PADRE 

VERDUGA VALLEJO WINSTOÓN RO 
APELLIDOS Y NOABIES. DE LA MADRE 
SUAREZ VALLEJO ISABEL 

LUGAR Y FECHA DES PEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2010-11-17 
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      ESTADO CVs Casada 
XAVIER FERMANDO 
VERA GRUNANER MOI AO120010 
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CONSULTING GROUP 
CONSULTORA VERA Y ASOCIADOS 

A A A et 

Guayaquil, 28 de Noviembre del 2006 

Señor Ingeniero 

JOSE FRANCISCO VERA GONZALEZ 
Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta Beneral Extraordinaria de Socios de la Compañía 

CONSULTORA VERA Y ASOCIADOS C. LTDA. En su sesión celebrada el día de hoy, 
tuvo el acierto de Reelegirlo a Usted GERENTE de fa misma para un nuevo periodo de 
CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la Compañía en forma individual. 

Sus deberes y atribuciones constan en los artículos vigésimo tercero y vigésimo cuarto 

de la escritura de constitución de la compañia CONSULTORA VERA Y ASOCIADOS C. 

LTDA. que se constituyó en la Notaria Vigésima Quinta de Guayaquil a cargo de la 
Abogada Sara Calderón Regatto, el 30 de marzo de 1981, inscrita el 14 de Mayo del 

mismo año. 

Con hu A IN designación, quedo de Ud. 
7 

Atentamente, 
t E 
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PL NOS 
ACONÓMISTA JOSE FRANCISCO VERA GRUNAUER 
PR TE o 

Í 

! 

RAZON: Guayaquil, Noviembre 28 del 2006.- Siendo como tal, que acepto el cargo de 

GERENTE de la Compañía CONSULTORA VERA Y ASOCIADOS C. LTDA. Para el cual 

he sido elegido. 

Noya - 
¿ £ 

INGÉNIERO JOSE FRANCISCO VERA GONZALEZ 

Cl: 0902641067 

  

 



NUMERO DE REPERFORIO: 60.935 

FECHA DE REPERTORIO: 13/dic/2006 

HORA DE REPERTORIO: 13:10 

  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha diecinueve de Diciembre del dos mul seis queda 

tiscrito el Nombramiento de Gerente, de la Compañía CONSULTORA 

VERA «€ ASOCIADOS C.LTDA., a favor de JOSÉ FRANCISCO 

VERA GONZALEZ, a foja 139.132, Registro Mercantil número 24.943. 

ORDEN 0 at £ 

LLEGAR uds Colo : 0 / 
SAN ERS E Penis Puelo Diosa d BAA “D 

VO TM ON RAZON dano Cadrera. L A a 
OS 

, / AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
f REGISTRO MERCANTU. 

REVISADO POR | DEL CANTON GUAYAQUIL 

No DELEGADA 
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EDUARDO VERA GRUNAUER con la totalidad de las acciones de DOCE 

MIL QUINIENTAS (12.500.00) participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

(USD$0.04), el señor JUAN GABRIEL VERA GRUNAUER con la totalidad 

de las acciones de DOCE MIL QUINIENTAS (12,500.00) participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar de 

los Estados Unidos de América (USD$0.04), que aquella posee en 

el capital social de la empresa, el mismo que actualmente asciende 

a la suma de CIEN MIL (100.000.00) participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de Cuatro Centavos de Dólar de los Estados 

Unidos de América (USD$0.04)  CLAUSULA TERCERA: 

MATERIA: con los antecedentes expuestos, el señor José Francisco 

Vera Gonzalez en calidad de Gerente y socio de la compañía 

CONSULTORA VERA Y ASOCIADOS C. LTDA., y por tanto representante 

legal de aquella, debidamente autorizado para celebrar este acto por la 

junta general Extraordinaria de Socios de la compañía, celebrada el cuatro 

de abril del Dos Mil Once, declara que se ha realizado la cesión y 

transferencia de participaciones iguales, acumulativas e indivisible de 

Cuatro Centavos de Dólar de los Estados Unidos de América (USD$0.04) 

de su propiedad y de propiedad del señor XAVIER FERNANDO 

VERA GRUNAUER A LOS CESIONARIOS SEÑORES 

CARLOS ERNESTO VERA GRUNAUER, JOSÉ FRANCISCO 

VERA GRUNAUER, LUIS EDUARDO VERA GRUNAUER, 

JUAN GABRIEL VERA GRUNAUER, según la forma descrita 

en la clausula anterior. Por su parte, los señores CARLOS 

ERNESTO VERA GRUNAUER, JOSE FRANCISCO VERA 

GRUNAUER Y LUIS EDUARDO VERA GRUNAUER, JUAN 

A VERA GRUNAUER declara que aceptan las cesiones que
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Ll. asu favor se han verificado por convenientes e intereses. CLAUSULA 

2 CUARTA: PRECIO: las partes de mutuo acuerdo declaran, que el 

3 precio que la cesionaria deberá cancelar la cedente, por las 

4 participaciones que por este instrumento Ceden a su favor, es el valor 

5 nominal de cada una de ellas, esto es Cuatro Centavos de Dólar de los 

6 Estados Unidos de América (USD$0.04), por lo que los señores 

7 CARLOS ERNESTO VERA GRUNAUER, JOSÉ FRANCISCO 

Ss VERA GRUNAUER, LUIS EDUARDO VERA GRUNAUER, 

9 JUAN GABRIEL VERA GRUNAUER paga a los Cedentes, la 

10 suma de UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, CON 

11 SESENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

12 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $1995.68), pago que lo 

13 realiza en moneda de curso legal y amplio poder liberatorio , por lo 

14 que por este concepto la Cedente nada tiene que reclamar a los 

15  Cesionarios. CLAUSULA QUINTA: INTERVENCION DEL 

16  GERENTE.- El señor JOSE FRANCISCO VERA GONZALEZ, 

17 manifiesta que de este modo se ha dado cumplimiento a lo 

18 resuelto en forma unánime por la Junta Universal del cuatro de Abril 

19 de dos mil Once y el Certificado de unanimidad. Agregue Usted 

20 Señor Notario, las formalidades de estilo. Firma) Abogada 

21 Silvana P. Valladares Salgado. Registro número once mil 

22 setecientos del Colegio de Abogados del Guayas. HASTA 

23 AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

24 PUBLICA. Quedaran agregados alprotocolo los documentos 

25 habilitantes exigidos por la Ley. Leída que fue integramente y 

26 en altavoz a los comparecientes, éstos se ratifican, afirman y 

27 firman conmigo el Notario en unidad de acto de todo lo 

HZ DOY FEO Ay 

 



ESTA ES LA ULTIMA PAGINA DE LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPANTES DE LA COMPAÑÍA CONSULTORA VERA Y 

ASOCIADOS € LTDA, QUE HACEN LOS SEÑORES JOSÉ FRANCISCO VERA GONZALEZ, CLEMENCIA YOLANDA GRUNAUER 
REPETTO DE VERA, XAVIER FERNANDO VERA GRUNAUER y EVELYN VERDUGA SUAREZ DE A FAVOR DE LOS SEÑORES CARLOS 
ERNESTO VERA GRUNAUER, LUIS EDUARDO VERA GRUNAUFR, JUAN GABRIEL VERA GRUNAUER Y JOSÉ FRANCISCO VERA 
ARUNAUER cena rin rms - e   
  

  
9  C.C. No. 090351518-7 C.V. No. 

11 

  

   

  

12 

13  XAMIE NDO VERA GRUNAUER- 

14  C.C|No. 090957251-3 C.V. No. 

j 

17 da lupa SOS 
18 EVELYN Z DE VERA 

19  C.C. No.091058694-0 C.V. No.     

     

20 

21 

2 

723 OARLOSER ESTO VERA GRUNAUER 

24  CX. No. 090 87468-8 C.V. No. 

25 A * 

GE, Va 
27 LUIS EDUARDO V UNAUER 

! 
28 -C. No. 0909572%0-5 C.V. No. 
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NOTARIA DUODECIMA “1 prosento tesina cours AY (4 fojas VS a 
CANTON GUAYAQUIL incluyondo fotocogials) de la Cés, 5 É . 1) 

Ro a 
e E REPUBLICA DEL ECUADOR le Canica A ided del dos) 

a, 

1 ENFEDE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER TESTIMONIO 

2 CERTIFICADO DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESION 

3 DE PARTICIPANTES EN CATORCE FOJAS ÚTILES, 

4 INCLUYENDO LA PRESENTE Y COPIAS DE CEDULAS QUE 

5 SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL 

6 ONCE DE MAYO DEL DOS MIL ONCE.- EL NOTARIO, 2 

? O y 
AE 
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Coop. Guayaquil Mz.3 Sol. 4 y 26. Av. Miguel H. Alcívar y Francisco de Orellana. Frente al Edf. de las Cámaras 

  

: Registro Mercantil Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO: 44.686 
FECHA DE REPERTORIO: 20/jul/2011 - 
HORA DE REPERTORIO: 13:22 No 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha nueve de Septiembre del dos mil once queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía CONSULTORA VERA Y ASOCIADOS 
C.LTDA., autorizada por el Dr. Salim Fernando Manzur Capelo, Notario 

Decimo Segundo del Cantón Guayaquil, el día 11 de mayo del 2011, 
mediante la cual JOSE FRANCISCO VERA GONZALEZ con la 

autorización de su cónyuge Clemencia Yolanda Grunauer Repetto de Vera 
cede (12.500) participaciones a favor de CARLOS ERNESTO VERA 
GRUNAUER; cede (12.500) participaciones a favor de LUIS 

EDUARDO VERA GRUNAUER,; cede (12.500) participaciones a favor 

de JUAN GABRIEL VERA GRUNAUER; cede (12.392) participaciones 

a favor de JOSE FRANCISCO VERA GRUNAUER; y, XAVIER 
FERNANDO VERA GRUNAUER con la autorización de su cónyuge 
Evelyn Verduga Suarez de Vera, cede (54) participaciones a favor de 
JOSE FRANCISCO VERA GRUNAUER, todas las participaciones 
tienen un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos 
de América cada una, de fojas 82.083 a 82.106, Registro Mercantil 

número 16.243.- 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, 
al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

OS 
y 

XAVIER RODASGARCES 

ORDEN: 44686 

  

026350 

  

  

  

  

  

  

REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

Cedente "E No. Participaciones Cesionarios 
VERA GONZALEZ JOSE FRANCISCO 12500 VERA GRUNAUER LUIS EDUARDO 
VERÁ GONZALEZ JOSE FRANCISCO 12392 VERA GRUNAUER JOSE FRANCISCO 
VERA GONZALEZ JOSE FRANCISCO 12500 VERA GRUNAUER CARLOS ERNESTO 
VERA GONZALEZ JOSE FRANCISCO 12500 VERA GRUNAUER JUAN GABRIEL 
VERA GRUNAUER XAVIER FERNANDO 54 VERA GRUNAUER JOSE FRANCISCO         
  

Guayaquil - Ecuador


